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De: D/ña. ARMENGOU INOX SLU
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PROVIDENCIA DEL/DE LA MAGISTRADO D. PEDRO MÁRQUEZ RUBIO

En Sevilla, a veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis.

El  anterior  escrito  y  documentación  adjunta  presentado  por  la  Administración 
Concursal  en  petición  de   conclusión  y  rendición  de  cuentas  por  finalización  de  las 
operaciones de liquidación, de conformidad con el artículo 152.2 de la LC, únase a los autos 
de su razón.

Dese traslado del mismo a todas las partes personadas en el concurso a fin de que, en 
plazo de quince días, efectúen las alegaciones que a su derecho convengan.  

Contra esta resolución cabe recurso de REPOSICIÓN ante este Juzgado, no obstante 
lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo 
de CINCO DÍAS hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la 
infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso 
(artículos 451 y 452 de la LEC).

Lo mandó y firma S.Sª. Ante mí. Doy fe.

EL/LA MAGISTRADO EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

“En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de  
transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento,  deberán ser tratados  
exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica  
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal)”.
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